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PRO L o G o

Los tres volumenesque constituyen el Informe Final del COPI, con~

tienen los resultados finales de los despachos de cada una de las Comi­

siones que trataron los temas motivo de este Congreso.

Las propuestas de las Mesas de los distintos Centros de Trabajo p~

dran consultarse en las bibliotecas o centros en donde se las archive.

Con la entrega formal de estos documentos, el Directorio ha finaliz~

do su cometido, dando cumplimiento a lo expresado en la Resolución N~ 769/87.
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PALABRAS DE LA PRESIDENTE DE LA CNEA EN LA APERTURA DEL CONGRESO

D&OBJETIVOS y P9LITICAS INSTITUCIONALES

Coleaas, amiaos:

Is éste .un momento mUY patticular que nos toca vivir al

dar comienzo a este Congresó de O~jetivos· y Politic8s para

nuestra InstituciÓn al qUe hemos decidido convocarlos desde el

La partioipaoi6n demoorática en el debate, la reflexi6n y

el estudio que oonlleva la fijaoi6n de obj~tivos y politioés, va

oiertament.e más allá del ejercicio de un derecho. Mediante un

acto como el que vamos a protago~izar, en el que escuoharemoay

tomaremos en cuenta lasopinidnes :de todos los sectores, estamos

oimentando una genuina conducta instituoional para nuestra

nomisi6n. Por medio de la participación adulta, respetuosa del

disenso y libre de prejuicios, lograremos trazar rumbos

permanent.es y duraderos, al margen de los desvios que .impongan

las oircuntancias y con su direoci6n fijada por una amplia base

de oonsenso. Por eso es que me parece oport.uno este momento para

fo~mu1ar algunas reflexiones que de ningún modo pretenden

limitar el 'oampo de análisis de Vds, delegados del personal de

la Instituoiu6n, de los gremios actuantes en la misma, y de las

autoridades que en ~8tas particulares circunstancias deben

afrontar las responsabilidades de 1a oonducci6n en todos los



niveles de la Casa.

Durante las pasadas d'oádas la CNEA ampli6 y profundiz6

su espectro de actividades cubriendo una gran diversidad de

temas,
·,

ganando de ese modo tanto en complejidad como en

responsabilidades. .La tarea que se inicia con el COPI no

solamente debe valorizar en su adecuada medida aquellos que se

consideren logros ciertos I!Hno también, muy

especialmente,avanzar . creativamente en~propuestas innovadoras

para el futuro.

La discusi6n
'f

de uná perspectiva de largo plazo para la

CNEA no debe ensombrecerse limitando él debate a lo meramente

presupuestario confundiendo dé ese modo una politica para la

institución con un cronográma de obras y un plan nuclear con un

calendario de inversiones. Debe ser convencimiento unánime que

tanto una politica para la Instituci6n como un plan nuclear,

deben involucrar la totalidad de' lás actividades de la Casa,

armonizAndolas en un todo ,cabalmente integrado.

La CNEA nació como una estructura dedicada al quehacer

cientifico-tecnol6gico en unos podos campos en la cual, con el

~rrer del tiempo, ~e han ido insertando actividades cientificas

básicas, aplicadas, de desarrollo y de producci6n. La estrecha

interacci6n entre grupos de diversa formaci6n ha dado lugar a un

medio cultural que ha resultado sinérgico y estimulante. La.

preservaci6n de este medio polifacético es de primordial
•debiendo para ello mantenerse integradas las

diversas tareas que se llevan a cabo en la Comisi6n bajo una

or,anizaoión que respete tanto la diversidad de funciones como
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la identidad de sus objetivos fundamentales. En la formulación

d~ las pautas para el mediano y largo plazo que respete este

principio, se debe cuidar antes el beneficio del todo que el de

cada una de laa partes.

A lo largo del tiempo durante el cual la CNEA fuera . 1

tomando papeles crecientemente protagónicos en el quehacer

cientifico, tecnológico y producti~o, el contexto tanto nacional
~

como internacional· en el que ha debido desenvolverse ha sufrido

sino que además debe

mutaciones

destrucción

\

trascendentes.
~.

de su potencial

No ~6lo el

productivo

pais padeció la

soportar una pesada deuda externa, precisamente cuando sus
,

ventajas. comparativas en el comercio mundial como productora de

materias primas se han anulado. Paralelamente, el mundo

desarrollado se encuentra en un ac~lerado proceso de acumulación

de conocimientos y tecnoiogias que están dando lugar a

transformaciones productivas y a cambios sociales de una

profundidad como los que la humanidad no conoce desde hace

siglos.

Este panorama de cambio tecnico y lo que él conlleva no

-~s es ajeno pues hemos contribuido a moldearlo, en nuestro

pais, y con nuestro trabajo. Conocemos por experiencias ~irectas

el poder transformador que posee la tecnologia en los entornos

politicos y económicos, pues los hemos protagonizado. No nos

cabe excusa alguna para desatender los cambios que se han

oper.ado en el contexto nacional e internacional que nos rodea.

Tampoco nos cabe excusa para intentar una conducta superficial

que pretenda torcer ese contexto tratando de acomodarlo a

nuestros intereses y apetencias. La destrucción de los telares

.. l', I
,~rr:· , ,.

1::



mecánicos en la Inglaterra de.. la Revolución Industrial,

defendiendo vanamente una fuente de trabajo y un contexto social

perimidos, nos reouerda la esterilidad de ese proceder.

Debemos, por 10 tanto, valientemente, encarar un cambio

en profundidad, tanto en 10 institucional como en lo personal.

Traeremos asi nueva vida y máyor actividad a nuestro quehacer.

Estos cambios no deben sin embargo dar por tierra con objetivos

trascendentes que se han
:

ido haciendo carne en nosotros y que

dan a nuestra tarea un contenido profundamente hUmanista. No por

simples debemos dejar de mencionarlos, pues .cuanto más

claramente los formulemos tanto mas facilmente de ellos
I

derivarán las acciones y las propuestas que elaboremos.

El quehacer de la CNEA debe orientarse dentro del marco

general del respeto al medio ambiente y a la calidad de vida de

la sociedad no perdiendo de vista, además, el logro de la plena

autonomiá tecnológica nacional en su Area de competencia. Esta

autonomia no debe en modo alguno considerarse independiente de

lo antes mencionado en materia de calidad de vida y de respeto

al medio ambiente. No concebimos una sociedad moderna sin que

-~bos se den simultáneamente.
I

La CNEA debe ser un activo protagonista del quehacer

energético nacional buscando los modos mas adecuados para

participar tanto en el diseBo como en la construcción y en la

operación de centrales nucleares. Durante los pasados afios la

Institución ha tomado parte en estas actividades dando una

creciente participación a la industria y a la tecnologia

nacionales. La producción de energ!a eléctrica para el Sistema

t,
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Naoional Interooneotado ha sido también satisfaotoria. Existe

certidumbre, además, de que la demanda de energia de origen

nuclear tendrá un aumento notable en las primeras décadas del

pr6ximo siglo. En conseouencia es imprescindible el logro de la
,

autonomia tecno16gica en el disefto conceptual de centrales

nucleares y para la fabricaci6n de sua componentes principales.

El programa de obras que se encare alrededor de esta actividad

debe ser, como hasta ahora, un medio eficaz
,

para la

modernizaci6n de la industria y de la ingenieria nacionales.

También deben permanecer vigentes otros objetivos

especificos que hacen al quehacer nucl~ar, tales como el uso en

la salud y en la industria ,de los radiois6topos y las

radiaoiones. Es menester asimismo completar los esfuerzos ya

realizados para alcanzar el pleno control de la tecnologla

involucrada en las diversas etapas del ciclo de combustible,

desde el manejo de los minerales y de los materiales de base,

hasta el almacenamiento seguro de los residuos quemados, pasando

por la fabricaci6n de elementos combustibles de diverso tipo.

Para el largo plazo, el pals debe tener en la eNEA una

I
1;

I
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instituci6n plenamente activa en la investigaci6n y los

desarrollos tecno16gicos de frontera en su área.

El pals ha invertido en nuestra Institución a lo largo de

los afios recursos humanos y econ6micos en cantidad mas que

significativa. A esta altura toda la Instituci6n, su capacidad

técnica, sus laboratorios, obras y experiencia, constituyen un

patrimonio que debe ponerse al servicio del pais en todos los

campos en que sea,' posible darles una plena utilizaci6n. Para

l', ¡
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ello debemos encarar una perspectivá de diversificaci6n de Areas

de interés insertando nuestro quehacer en un 'mbito que excede

el nucleoener.'t~co y que posea las mismas caracteristicas de
."

avanzada te~16.i~. Esto debe lograrse sin perder por ello la

identidad nualearque sin lugar a dudas deber6 constituir el

elemento dominante de nuestra~tareae futuras. Una ampliaci6n de

los horizontes de largo pla~o, que contemple áreas tecnológicas

para ouyo desarrollo la CN!A tiene vooaoi6n y capacidad, no

s6lo sigue tendencias internácionales para in8titu6lo~es

semejantes, sino que también constituye una forma de dar un

aprovechamIento adicional á las inversiones realizadas a lo

largo de toda la historia de lé InstitUci6n.

Las oonductas que probaron ser eficaoes en el
-1
!

cumplimiento de aquellos objetivos se han hecho oarne entre

nosotros. En todQ momentohemo~ adoptado una estrategia que

integra programas, produotivos
I

con otros de investigaoi6n y

¡
~
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propios errores con el objeto fundamental de capitalizar la

experiencia que de ellos deriva y enriquecer nuestro futuro.

La práctica del desarrollo tecno16gico inserto en un

r'
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panorama productivo nos ha enseñado que el Estado Nacional debe

reservarse el control pleno de ese ingrediente tecnológico y

creativo d~t toda ¡a actividad de la Institución por cuanto éste

debe ser oODsiderado la base y el motor de la misma. Para

encarar las aotividades produotivas es dable pensar diversos

modo. d. lnt.'~.ol6n de esfuer80e oon los seotores produotivos

de la sociedad. Ista integración, enfocada como una regla de

juego que implique una comp1ementaoión y colaboración efectiva,

debe ser utilizada y estimulada, considerándola como una

herramienta para -, difundir una cultura basada en la autonollla

tecnológica y en los criterios de i.;movación y de calidad.

Concebillos pues una Instituci6n que concentre su esfuerzo eo__
~ I

retener para si los tres papeles de autoridad tecno16gica,t -1
I

autoridad comitente y autoridad regu1atoria. Istas t.res: I

verdad cumplirse independient.emente,
I

funciones no pueden en sino

integrando un t.~lpode en el que cada una de ellas cimenta a las

otras dos sobre~ases firmes. Este encuadre para la Institución

ofreoe una plat.aforma para pautar BU dimensionamiento actual y

su crecimiento futuro, evitando la hipertrofia de aotividades

que no .on sutantiva. al queh.o.r i'onioo d. la mi.m. y que

podrlan terminar por sofocarla.

La baBe misma de la actividad de la CNEA se asienta sobre

la disponibilidad de dos recursos esencia1es{ recursos humanos y

recursos organizativos o de gestión.

Los recursos humanos para la actividad cientifica y

tecnológica tienen niveles y referentes de calidad que se fijan

internacionalmente y sólo pueden evaluarse por medio de una

capaoidad comprobable de realizaoi6n. La actividad lIisma es, a un

.. ¡
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·tiempo capital intensiva y de lenta maduración, requiriendo por

ello una planificación' equilibrada y no puede sino apoyarse en

una cuidadosa administración de los recursos humanos disponibles

y en su formaoión y retención.

~

Es por estas razones 4ue debemos procurar tomar el

control de la variable que implica el manejo'de los rec4rsos

humanos, para promover la creatividad. la excelencia y la

capaoidad gerencial y técnica y penalizar la inacción y la

mediania. Es pues imprescindible elaborar pautas y definir

instrumentos para una politica de desarrollo y capacitación del

Los recursos organizativoB y de gestión de la Casa se

?ersonal que contemple aquellos aspectos, y que se encuentre

crecimiento enmarcado, en claras prioridades.

sacrificios que conlleven unlos.ellopara

indisolublemente lig~da a los proyectos de la Casa. La formación

de nuevos cuadros y el aprovechamiento de las experiencias

acumuladas son prioridades a las que se debe atender, no

escatimando

encuentran en una seria orisis que en parte deriva del continuo

avance de los órganos y procedimientos de fiscalización y
I

~vntrol del sector público, en parte de usos y costumbres y en

parte de nuestro propio crecimiento. El cambio que. todos

deseamos en ese aspecto debe enfrentarse con decisión.

Como emergente natural de aquellas limitaciones hemos

creadó, asooiadas oon la CNEA, estructuras empresarias para

fines diversos. Estas empresas constituyeron un valioso y

original aporte oonceptual de la CNEA a la dinamizaoi6n de las

actividades de su·competencia. El reourso de gesti6n que ellas



implicaron hicieron posible. con la decisiva cooperaci6n de

todos los otros sectores de la Casa. que la actividad nuclear

tuviera realizaciones importantes y se abrieran fuentes de

trabajo en re.lones, del interior. Estas organizaciones deben

preservarse. encuadrándose en el futuro en po1iticas unificadas,

de modo tal que tanto la Instituci6n madre, como sus empresas

asociadas. conformen un verdadero Sistema CNEA, orgánico e

interactivo, en oe1 . que primen criterios de comp1ementaci6n de,

eS,fuerzos antes que de competencia o de dup1icaci6n.
~

En la gesti6n de la Casa debe, por otra parte, ponerse un

esfuerzo significativo en la desburocratizaci6n Y modernidad,

explorando formas juridicas innovadoras que sirvan de sustento a

sus actividades especificas. Este esquema debe estar basado en

una auténtica de1egaci6n de responsabilidades y en una

01

I
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definici6n de mecanismos administrativos y de gesti6n que no se

agoten en el control de aspectos meramente instrumentales.

Contamos en la Casa con los elementos humanos cuya capacidad,

experiencia y dedicaci6n a la eNEA, hace posible que encaremos

sin temores esta detegaci6n de responsabilidades.

Un prop6sito adicional de estos enfoques organizativos es..
1

posibilitar una verdadera movilización productiva de la

Instituci6n que permita no solamente la plena utilización de los

activos y bienes de capital acumulados en ella, sino también la

generaci6n de recursos genuinos que tiendan, en el mediano

plazo, a revertir la demanda de recursos del Tesoro que la

Institución efectúa 'para la financiación de sus aotividades.

Para el fiel cumplimiento de sus fines institucionales

,, . I . , .



la CNEA debe coordinar sus acciones del modo mas estrecho

posible oon los restantes sectores del Estado. La participación

del parque nuoleoeléotrico en la producción nacional de energia

y la realiaación de las grandes obras de infraestructura en esta

área no pueden dejar de armonizarse con las previsiones y

objetivos del Pían Energético Nacional. Asimismo es necesario
",

conciliar sus planes de investigación cientifica y tecnológica,

con las actividades de los restantes actores del Sistema

Cientifico Nacional.

La proyección internacional dé las actividades de la CNEA

merece una mención muy especial. Debemos procurar mantener la

presencia que se ha logrado ya en los organismos

internacionales, asi como también acrecentar nuestra

contribución a la capacidad exportadora del pais. Por otra

parte, la Argentina ha tomado posiciones claras y enérgicas en

materia de desarme nuclear, conjuntamente con paises amigos de

los cinco continentes: Grecia, India, Héxico, Suecia y Tanzania.

La CNEA, como ~a Institución Nacional que posee competencia

directa en el quehacer nuclear, no puede quedar fuera de esta

iniciativa debiendo aportar a ella el necesario sustento

técnico y cientlfico: Esto trae de suyo no solamente perseverar

en la actitud mantenida hasta el momento, por el pais en,genera1

y por la CNEA en particular, de no comprometer esfuerzo alguno

en programas nucleares bélicos, sino ~ue conlleva asumir además

una posición activa en las investigaciones y en el estudio de

los aspectos técnicos involucrados en el desarme nuclear.

La tarea que nos espera no es simple y requerirA todo 10

que cada uno pueda dar de sl. Estamos transitando un camino

" . Ir' " . l'



erizado de todo tipo de dificu1taaes. Algunos que se sienten con

solvencia técnica Y moral para opinar, vienen a darnos recetas.

Preferimos esouchar la voz de aquéllos que viven los problemas y

sienten la _Institución como propia, porque ella es el fruto de

sus diarios esfuerzos. Estamos pidiendo a todo el personal el

sacrificio de contribuir a este debate, en momentos en que

enfrenta graves dificultades por las condiciones de extremo

deterioro de su salario.

Dejamos de este modo abierto este Congreso en el que

esperamos escuchar, en convivencia plural, ponencias y

opiniones. En ellas encontraremos una ayuda invalorable para

tomar decisiones que conduzcan a soluciones duraderas. Podremos

asi recuperar el carácter ye1 espiritu necesarios para que

nuestra CNEA desempefie un papel de avanzada tecnológica para

contribuir con sus frutos y su ejemplo a q~e la Argentina encare

con grandeza su futuro.

l'
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PALABRAS DE LA PRESIDENTE DE LA CNEA EN LA CLAUSURA DEL CONGRESO DE OBJE­

TIVOS Y POLITICAS INSTITUCIONALES

Al hacerme cargo de la conducción de la CNEA recibí el encargo, en

conjunto con los miembros del Consejo Consultivo, de hacer un diagnósti­

co de la situación de la misma y de hacer propuestas sobre su futuro.

Decidí entonces convocar al personal para este Congreso de Objetivos Po­

lítica Institucional a fin de conocer la opinión de quienes trabajan en

la Casa sobre estos temas fundamentales. Consideraba que cualquier deci­

sión que la sociedad argentina en su conjunto debiera tomar tenia que

contar, en un ejercicio de verdadera democracia participativa, con esta

opinión, avalada por el conocimiento, por las vivencias directas y por

largas y fecundas experiencias.

Al clausurar este plenario final del Congreso debo agradecerles sutra­

bajo y el sacrificio que Ustedes han hecho al dejar por un tiempo sus tareas

profesionales específicas a fin de elaborar estas propuestas. Ellas seran,

sin. lugar a dudas, un aporte trascendente para la definición de una polí­

tica nuclear adaptada a las realidades del presente.

Las conclusiones del Congreso que hoy finaliza seran consideradas con

la mas profunda atención y no les quepan dudas de que seran insoslayables

en cuanto son la opinión expresada organicamente del personal de la CNEA.

Su analisis no sera simple, teniendo en cuenta el volúmen de la tarea que

las sustenta. Por ello, he decidido pedirles un esfuerzo adicional a los

miembros del Directorio de este Congreso, que hoy concluyen en esas fun­

ciones. Quiero que colaboren ahora para que la letra de estos documentos

esté acompañada, cada vez que sea menester, por el testimonio de quiénes

conocen el~etalle del esfuerzo de elaboración que hay tras ellos y, si

la situación lo requiriera, sepan también ubicar a quiénes fueron los ar­

tífices o coordinadores de algunas de las ponencias, para pedirles su ayu­

da o clarificación.

Con los estudios que Ustedes y otros muchos han hecho en estos dos

meses, con las discusiones a veces arduas con que han ido clarificando

sus posiciones, con los esfuerzos plurales para lograr en muchos casos con­

sensos fundamentales, para Ustedes seguramente es hoy mucho más evidente



~la diferencia entre lo que somos y lo que deberlamos ser. Se han converti-

do en consecuencia en promotores privilegiados de una imprescindible re­

novación de la CNEA. Yo les pido que de regreso en sus lugares de trabajo,

manteniendo fresco el espíritu constructivo de estos dias, venzan las po­

sibles apatías paralizantes y ayuden a mantener levantados los brazos que

quieren caer. El acervo mas importante de la CNES es su gente, de cuya ca­

pacidad de realización en el pasado tenemos pruebas evidentes. Los quiero

alentar hoya Ustedes para que el retorno a laboratorios y oficinas, a

plantas y talleres se convierta en una onda que vaya convocando a todos

los trabajadores de esta Casa a esa renovación que tanta falta nos está

haciendo. La sociedad argentina supone en el personal de CNEA excelencia,

laboriosidad y patriotismo: continuemos movilizados para realizar la trans­

formación que nuestros conciudadanos tienen derecho a esperar de nosotros.
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DECLARACION

Los miembros del Plenario Final de este Congreso de Objetivos y política

Institucional, que surgió de una aspiración conjunta de las autoridades de

CNEA y de sus trabajadores, sin distinción de escalafones y en busca de los

caminos formales y prácticos, para poner a esta Comisión al servicio del

pueblo y de la Nación Argentina, señalamos que:

1. El estado de avance alcanzado en el Desarrollo Nuclear Argentino, ha sig­

nificado para el país un gran esfuerzo, en términos de los recursos huma­

nos y económicos empleados.

2. Ello ha permitido ocupar un puesto respetable en el concenso nacional,

regional e internacional, cano lo revelan los proyectos confiados en di­

chos ámbitos a la CNEA.

3. Esta Comisión ha hecho aportes

con fines pacíficos, que han

áreas de la vida nacional.

en el desarrollo de la tecnología nuclear

tenido un efecto multiplicador en otras

.~

4. Esto fue posible debido a la continuidad que han teni.do el esfuerzo de

sus trabajadores y del país en su conjunto, por encima de las periódicas

presiones internas y externas.

5. Actualmente la CNEA se encuentra sumida en una profunda crisis, cuya cau­

sa fundamental fue la instauración en el país, a partir de 1976, de una

política de achicamiento y destrucción nacional. Esto generó la destruc­

ción de la industria nacional, el desorbitado endeudamiento externo, par­

ticularmente del sector público, que potenció el déficit fiscal y redujo

al mínimo la capacidad de inversión del estado •

Esto también debilitó en su conjunto, al Estado Nacional y las áreas tra­

dicionalmente consideradas de su competencia exclusiva, camo lo es la ac­

tividad nuclear.

En CNEA esto se expresó en una línea que privilegió la canpra de empren­

dimientos "llave en mano", línea antagónica con la adoptada por el ante­

rior congreso de la Institución, que recogía su experiencia y aspiracio­

nes y encaminaba a la CNEA en un desarrollo nuclear i.ndependiente.

Así es como se abandonan proyectos basados en la creciente independencia

tecnológica del país en grandes emprendimientos del área nuclear. Para­

lelamente comienza a implementarse la creación de sociedades con empresas

multinacionales que recortan la capacidad de decisión nacional a través

de la CNEA, en áreas estratégicas, así como la aparición de otro tipo de

sociedades que atentan contra la integridad de la Institución.

Además, la represión desatada en nuestro país, desde 1976, se expresó en

CNEA en el secuestro, encarcelamiento y cesanteo de agentes de la casa,

en la existencia de legajos paralelos y en la desmedida y desvirtuada Ln­

gerencia y control de una fuerza de segur idad, que aún perdura.
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Desde diciembre de 1983, esta crisis está Caracterizada por:

- Exodo de su personal científico técnico, debido a la desastrosa situa­

ción salarial que vive el conjunto de su personal, unida a la falta

concreta de planes de trabajo ocasionando en consecuencia, la destruc­

ción de sus equipos de trabajo.

- Ahogo presupuestario motivado por la lenta, exigua y tardía remesa de

los fondos designados, lo que ha llevado a la expansión de las obliga­

ciones incumplidas, unido al crecimiento de activos incobrados (por

ejemplo: deudas de las empresas distribuidoras de energía con mEA,

etc. ) •

Ausencia, a cuatro años de gobierno constitucional, de normas sobre po­

lítica y plan nuclear.

6. Dicha crisis, al agravarse día a día, pone en peligro la integridad y

continuidad de la CNEA, arriesgando el papel rector que le corresponde,

dentro del marco del Estado Nacional, en materia nuclear.

A tal efecto y luego de un profundo análisis de los factores que crearon

esta crisis, los trabajadores de mEA consideramos imprescindible, una

inmediata decisión del gobierno, de aplicar otra política que se expresa

en la sanción de una Ley Nuclear y de un adecuado Encuadre Jurídico, que

contemple las reccxnendaciones formuladas en el presente documento, para

revertir la actual situación. Deberá preservarse el monopolio de la acti~

vidad nuclear estratégica en manos del Estado Nacional, la integridad de

la Institución, de su patrimonio tecnológico y de recursos humanos, man­

teniéndose la dependencia directa de la Presidencia de la Nación y con­

cretar la participación efectiva del personal de la Institución en la to­

ma de decisiones.

OBJETIVOS DE CNEA

El gran objetivo de 'CNEA está centrado en aportar, desde el campo del uso

pacífico de los fenómenos nucleares, al desarrollo científico, tecnológico e

industrial autónomo, al crecimiento económico independiente y al progreso

social.

Este obj etivo implica la premoción, realización y fiscalización de las acti­

vidades nucleares, asegurando la protección de la población y el medio am­

biente. Ello permitirá el aprovechamiento integral de los recursos humanos y

naturales del país, ayudará a alcanzar y consolidar el desarrollo nacional y

a aumentar las bases de una autentica soberanía que haga al ejercicio pleno

del poder de decisión y realización del país.

En cuanto se refiere a los obj etivos particulares del gran obj etivo general,

se desprenden los siguientes:
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1. Asegurar y desarrollar el dominio y las aplicaciones de la tecnología nu­

clear independiente con fines pacíficos.

2. Producir energía nucleoeléctrica, operando centrales nucleares.

3. Asegurar en la planificación energética nacional, a través de la partici~

pación de la CNEA, la inclusión de centrales nucleoeléctricas a fin de

compatibilizar la satisfacción de la demanda eléctrica, con los requeri­

mientos de un sostenido desarrollo tecnológico en materia nuclear, con­

tribuyendo al ahorro de energía no renovable especialmente los de usos

alternativos al de generación de energía.

4. Completar el ciclo de combustibles asegurando su autoabastecimiento.

5. Asegurar el auto abastecimiento de minerales nucleares y otros insurros

críticos de interés nuclear.

6. Desarrollar un programa continuado de investigación y de realizaciones

nucleares. con fines pacíficos, integrando la investigación en las áreas

energéticas y de ciencias de materiales. Contribuir a los programas de

investigación y desarrollo de nuevas fuentes de energía, que se realicen

en el país, aportando su capacidad científica y tecn~lc~ía.

7. Propiciar la cooperación latinoamericana e internacional en el campo de

las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear. Se atenderá, particu­

larmente la cooperación yel intercambio con los pa i.se s no alineados. Las

realizaciones conjuntas con países de mas avanzado -desarrollo. nuclear se

basarán en el principio de beneficio mutuo y el logro áe transferencia de

tecnología.

8. Ejercer el rronopolio estatal en todas las áreas estratégicas de la acti­

vidad nuclear.

9. Desarrollar técnicas y promover el uso intensivo de las aplicaciones de

radiaciones y rádioisótopos en procesos industriales, medicinales, agro­

pecuarios, geológicos, biológicos y otros. Producción y ccmercialización

de estos servicios.

10. Actuar continuadamente en la formación y capacitación de personal cien­

tífiqo y técnico especializado en el campo nuclear y complementarios.

1 1. Controlar y fiscalizar la correcta aplicación de las normas pertinentes

de protección radiológica y seguridad nuclear en el uso de radiaciones o

instalaciones nucleares no relevantes, a fin de garantizar la salud de

la población y la preservación del medio ambiente, cano así de los tra­

baj adores vinculados a las actividades nucleares, y todo lo atinente a

la gestión de residuos radiactivos.
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12. Dictar y aplicar normas sobre protección radiológica en todas las etapas

de construcción, transporte y operación de instalaciones susceptibles de

producir daños o accidentes nucleares.

13. Controlar el destino de los materiales nucleares existentes en el terri­

torio de la Nación, o en lugares sometidos a su jurisdicción, con el ob­

jeto de asegurar su afectación a los fines propios del sector nuclear.

Para el cumplimiento de dichos obj etivos, puntualizamos las siguientes POLI­

TICAS.

1 •

2.

3.

4.

Realizar tareas de investigación y desarrollo, ingeniería avanzada, pro­

ducción, comercialización y di str ibución no eléctrica, abarcando los

campos necesarios para asegurar una tecnología nuclear independiente y

garantizar su avance futuro.

Ejecutar todas las etapas de proyecto, diseño, dirección de obra, puesta

en servicio, operación, mantenimiento y puesta fuera de servicio defini­

tiva de:

- Centrales Nucleares.

- Instalaciones de desarrollo y producción del ciclo canbustible. (En-

riquecimiento de uranio, celdas calientes, tecnología del plutonio,

reprocesamiento de elementos canbustibles, producción de dióxido de

uranio, técnicas de óxidos mixtos, fabricación de E:lementos canbusti­

bles para reactores de investigación y otros.

Reactores de investigación, producción y ensayo.

- Plantas de irradiación. Plantas de producción de r adí.o í.sót.opos , celdas

calientes y toda otra que utilice fuentes de radiaciones.

- Plantas de experimentación y producción de agua pe se.da ,

Instalaciones para el desarrollo y producción de mat:eriales especiales

(Zircaloy, titanio, aceros especiales y otros).

- Repositorio de los residuos radioactivos generados en el país.

Estructurar las actividades y las políticas nucleares internas y externa

sobre la base de que la energía nucleoel éctr ica es la únic a alternativa

en el largo plazo en nuestro país, mas allá de la actual planificación

energética.

Continuar utilizando la tecnología de uranio natural, agua pesada, tubos

de presión para centrales nucleoeléctr icas, incorporando la optimización

del ciclo de combustible, con uranio levemente enriquecido, óxidos mix­

tos u otras alternativas.

5. Desarrollar, diseñar y construír reactores compactos de pequeña potencia

para diversos usos.
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6. Llevar a cabo, con carácter exclusivo, las actividades de suministro y

servicios del ciclo de combustible nuclear.

7. Actuar como autoridad en el campo de la explotación de los minerales nu~

cleares, realizar la planificación de las actividades involucradas, eje­

cutar la prospección, exploración, evaluación y explotación de dichas

sustancias, regular y controlar la participación de particulares en este

campo. Mantener los yacimientos uraníferos cano propiedad del estado y

considerar al uranio como mineral de carácter estratégico y no exporta­

bles como tal. Los materiales nucleares no son exportables, excepto que

exista un probado excedente en relación a las propias necesidades a lar­

go plazo y se haya introducido un relevante valor agregado.

8. Mantener e incrementar el personal científico y técnico especializado en

el campo de interés nuclear, asegurando su permanente ocupación y capa­

citación, promoviendo su permanencia en el país. Auspiciar a tal efecto,

la realización de convenios con universidades y organismos de investiga­

ción, nacionales y extranjeros.

9. Concretar una efectiva participación del personal en todos los niveles

de decisión mediante un mecanismo institucionalizado.

10. Crear un sistema de 'incentivos, basado en una adecuada participación del

personal en los recursos específicos que genera CNEA, de manera tal que

asegure su integración psicosocial y profesional con la Institución.

11. Definir las tecnologías a ser utilizadas en las futuras plantas de pro­

ducción de agua pesada.

12. Obtener y consolidar la capacidad para que las actividades de desarrollo

científico-tecnológico, industriales y comerciales latinoamericanas en

el área nuclear, respondan a una integración regional, considerar este

concepto como base pa r a una proyección internacional.

13. Promover la :¡:articipación de la ingeniería y de las industrias naciona­

les como aporte a la actividad nuclear.

14. Promover la transferencia de tecnologías desarrolladas en CNEA, al sec­

tor productivo nacional e internacional (público o privado) mediante

adecuados contratos de licencia y asesoramiento, asegurando la genera­

ción de los apropiados recursos correspondientes por esta vía. Esta ges­

tión deberá ser centralizada, promovida, ejecutada y sometida a control

por un organismo interno de CNEA, a crearse.

15. Desarrollar y mantener un sistema unificado de información que permita

conocer rápida, sencilla y eficientemente, que se ha hecho y que se está­

haciendo en un determinado tema.
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16. Establecer dentro de CNEA los sistemas que permitan garantizar la cali­

dad de sus prestaciones y de sus adquisiciones.

17. Desarrollar una intensa y continuada tarea de difusión de la actividad

nuclear de CNEA, para mantener adecuadamente informada a la población,

de los beneficios que la misma genera para el desarrollo y bienestar ge"'"

neral.

18. Estructurar sus actividades de forma tal que, sin afectar la integridad

de su organización, la racionalidad técnica canercial de dichas activi­

dades , se contemplen las necesidades de desarrollo de los estados pro­

vinciales.

METAS DEL PLAN NUCLEAR.

ESTRATEGIA:

Es necesario definir claramente los proyectos prioritarios del país en el

ár~a nuclear.

De acuerdo a los datos que se disponen actualmente, se preve una necesidad

importante de generación nuclear a canienzo del próximo siglo y la respuesta

a esa necesidad, es estimada en la generación de 2100 MW en el año 2010 y

aproximadamente 12000 Mív en el año 2020, es la responsabilidad actual mas

importante de la CNEA.

Por esta razón entendemos que el proyecto prioritario, debería ser un pro­

yecto nacional de centrales de tubos de presión y uranio natural, basado en

un marco de creciente independencia tecnológica e industrial.

Teniendo estas reflexiones como marco rector, no debe perderse de vista la

imperiosa necesidad de disponer de crecientes recursos específicos que ga­

ranticen la autonomía del funcionamiento de la Chnisión, mas allá de las

partidas del tesoro para las grandes obras. Además la CNEA debe avanzar en

el dominio integral del ciclo de canbustible, incluída gestión canpleta de

los residuos radiactivos. Debe garantizarse la protección del recurso natu­

ral (mineral y ecológico). Es por eso que proponemos:

1. Diseñó y optimización, construcción y puesta en marcha de un reactor de

potencia tipo agua pesada-uranio natural, del tipo de t.ubos de presión y

700 MWe.

Debe ser el modelo de la primera línea de reactores nacionales. Estudio e

implementación de todas las cpciones que permitan economizar el recurso

fisil (enriquecimiento, óxidos mixtos en los elementos canbustibles), co­

mo así el estudio de la adecuación del diseño al propósito de la conver­

sión de material fértil en fisil. Tiempo estimado: 8/10 años.

2. Desarrollo de la ingeniería y tecnología de canponentes y sistemas reque­

ridos por el proyecto de la Central Nuclear, tiempo estimado 3/5 años.

* VER ANEXO 11
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3. Diseño y opti í.m i.z a c í.ón , construcción y puesta en marcha de un reactor de

potencia adecuada para investigación y producción, con c í.r cui. to de ensayo

de materi.ales y combustibles, y las facili dades correspondientes. Este

reactor tendrá una actividad complementaria a la del RA-3. Tiempo estima­

do: 6/8 años.

4. Cubrimiento de la demanda nacional, latinoamericana y eventuales mercados

en radioisótopos y radiaciones, moderniza.ción de los reactores y de la

planta de producción a estos fines. Tiempo estimado: 2/4 años.

5. Exploración, evaluación y explotación de los minerales de interés nu­

clear, garantizando reservas para los requerimientos de la centrales al

año 2010. Tiempo estimado: 10/15 años.

Ampliación de las instalaciones de procesamiento del mineral, para asegu­

rar el suministro a las instalaciones existentes y futuras. Tiempo esti­

mado: 4/6 años.

6. Diseño y optimización, construcción y puesta en marcha de un reactor de

pequeña potencia capaz de suministrar energía eléctrica y térmica, apto

para su instalación en zonas técnica y económicamente convenientes.

Tiempo estimado: 5/8 años.

7. Culnünación de obras para la posterior operación por CNEA"

a) Finalización de la PIAP (Arroyito).

Tiempo estimado: 2/4 años.

b ) Final ización de la PEAP.

Tiempo estimado: 1/2 años.

c) Finalización del LPR (Ezeiza).

Tiempo esti.mado: 2/4 años.

d) Finalización de Atucha 11.

Tiempo estimado: Sujeto a las renegociaciones que debe encarar la ins­

titución a este respecto, que se detallan mas adelante.

Todas ellas con el fi.nanciamiento adecuado que minimice lcps costos im­

producti.vos.

Este plan nuc Le a r debe estar respaldado por todas las medidas legales y

comerciales que lo amparen.
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PUCHER, R.

BIsOGNI, E.

NUSSIS, N.

PIACQUADIO DE BERTOIA

LOBERSE, A.

BARCELO, G.

ASENIO, A.

GRABIANNI, G.

PALAMIDES'I, M.

KIPPERMAN, S.

MEMBRIBES, A.

DIPPERT, C.

LUDUEÑA, M.
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Como consecuencia del análisis de la crítica situación por la que atraviesa

la institución, reflejada en forma unánime por los trabajos presentados a

este Congreso, surge la necesidad 'de introducir cambios estructurales a cor­

to y mediano plazo, que permitan a la amA cumplir con los objetivos fija­

dos.

Hay unanimidad de criterio en mantener el monopolio de la activi.dad nuclear

en manos del estado nacional y la integridad de la institución, evi.tando su

desmantelamiento.

Basado en el documento aprobado por el segundo plenario bajo el título:

"Funciones y atribuciones del organismo a crearse" (ver Anexo 1), y ratifi­

cado en este Plenario Final, se procedió al análisis de las propuestas de

estructuras presentadas por los diferentes centros, las que se detallan a

continuación:

v

CENTRO DE TRABAJO

CENTRO ATOMICO BARILOCHE

SEDE CENTRAL

MALARGUE

CENTRO ATOMICO CONSTITUYENTE

CENTRO ATOMICO EZEIZA

ARRIBEÑOS

COMPLEJO FABRIL CORDOBA

REGIONAL CENTRO

REGIONAL NOROESTE

REGIONAL PATAGONIA

REGIONAL CUYO

PEAP

CENTRAL NUCLEAR EMBALSE

MONROE

ARROYITO (PIAP)

ESTRUCTURA PROPUESTA

Ente Autárquico de Gestión Autónoma (EAGA)

E.A.G.A. - CNEA cama S.E.

E.A.G.A.

E.A.G.A.

E.A.G.A.

E.A.G.A.

E.A.G.A.

CNEA como Sociedad del Estado.

Idem anterior.

CNEA como Sociedad del Estado.

CNEA como Sociedad Anónima mayoría Esta­

tal.

CNEA como Sociedad del Estado.

E.A.G.A.

Ente Jurídico "Ad-hoc" con unidades pro­

ductivas S.E.
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COMPLEJO MINERO FABRIL SAN RAFAEL Ente Autárquico de Gesitón Autonóma con

Sociedad del Estado para las Areas

Productivas.

CENTRAL NUCLEAR ATUCHA 1

ATE

ATeNEA

UPCN

Sociedad del Estado para Explotación y C~

mercialización Nucleoeléctrica de Centra­

les Nucleares.

E.A.G.A.

Nota: Todas las sociedades del estado deben ser 100% CNEA.

Se procuró compatibilizar las mismas, sin poder llegar a suscribirse ninguna

de ellas cano definitiva, ya que se llegó a la conclusión de que es necesa­

rio recorrer un "período de transición", que permita, el análisis en profun­

didad de las mencionadas propuestas. Esto proveerá los elementos de juicio

necesarios para concretar una solución que emergerá de alguna de ellas o de

la conjunción de varias. Esto es viable por presentar dichas propuestas un

común denominador, cual es la necesidad de mantener la pertenencia de la

institución dentro del Estado Nacional.

Si en dicho período de transición, se lograra la consecución de las faculta­

des que a continuación se detallan y que surgen del documento del Segundo

Plenario, se podrán alcanzar coincidencias que permitan adoptar un único mo­

delo de estructura como solución integral a la crisis del área nuclear.

- Autonomía en manejo de presupuesto.

Autonomía en el manejo de salarios, escalafón y plantel de acuerdo a pau­

tas establecidas por la Institución, con participación de su personal.

- Conducción a través de un directorio.

Garantizar la participación del personal en forma horizontal y vertical en

todos los niveles de decisión, mediante un mecanismo apropiado.

Efectivo control de gestión técnico, económico y administrativo, a través

de un mecanismo adecuado, no solamente punitivo, sino además inductivo ha­

cia una cultura diferente, orientada a la responsabilidad de los funciona­

rios y a la realización de los objetivos.
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Re ndLc í ón d~ cuentas en 'materia de contrataciones "a posteriori", ante el

Organismo pertinente (TrJ.bunal de Cuentas, e tc s ) , a fin de agHizar trámi­

t en udm í rd.st.rati vos y abaratar costos.

Si:;t.fllnol ildmJnjstr21tivn ágil y dinámico, t nnd f on t e a n í mpl í F í ca r y dr-s bu r o

Cldl z.i r pr o cr-d í m.íen t.o s , o r Le nt.ado a lll(>nOrnS tjnrnpos y cor;(,,!;.

111lI'J.-rnPIII'..,r 1111 aí.stemn de aduuf s í c Lo nes d(~ nba s t eeLmf.e n tos que p l a n t r-r­

e ¡" r: mnnt.o , 1.1S r es pons ab í.Lí d.,r\('9 II diferent ('!' n í ve l e s , Esta responsabil j­

d.ul debe ser proporcional 11 109 rro nbos de d l ch a s adquís í.cf o nes , con un mí­

n Iruo por debajo del cual se contrate d.í r ec t.rune n t e "ad r ef e r e ndum "; de la

aut.oridad competente •.

- Impl,~mentar un régimen transparente de Lnq r e ao , pronocf.ones, remuneracio­

n ('!; y e qr c-so ,

',I"'"I1¡ldo ré(,jnlOn estat:utarJo dI! persan"l qu(> q.lrilntic(' jo;·,': do f',I'IVj"j"

d'-!ll.l1iz.ld,'1H, dnb f do .1 proc o s o il<.lrnjrd~tl-.I"iv(l (rí'fllm"" oIi",- : t i n.i r Lo , f';)

l' I ir:.'1'.:.icllI del pe r s o nn ! , ,~tc.).

G"IJ/lril:' 1\'11 mec n n f nmon noccno r Jos il f Ln di~ r-v i t rr t J., s'~ct()ri:-.acj['n f uu d.i l

d'~ ;¡rr:·)s, 'lIJe oce s Jo na la supe r pos Jc f ón de UII "ilS ,?n S.:-!ctOT(!S de .illventi­

<.I"'-'ílt" r11'!H1rrollo, in'.J •-n Lcr La , pr oducc l ó n , ·,.-.xplnulcJoll, ptc., Yil que os tr­

pI ("IIIC"~ un a duplicacJ.ón ele la nc t Jv Jdo d do la i un t Lt.uc í.ó n y IIn l}i\stn í nno

- G,lJant.lz,lT la capa c í.t ucLón pe rma ne n t e ele tu,lo el pe r s o naI durante su'

ca, Ter .1.

- At r r bu c í.b n plena para establecer y/o mod í f Loa r su estructura operativa de

acu('nl:).'1 l a s n ec nn f.da d e s y acorde a sus objetJ.vos •

.. ProO\OVElr <]IJe o l pe r s o na l df> lQS :HfcrenLes sectores técnicos, realice ade­

miíG, e,tarlÍils de t raba ]o en ae c t.o res af f nr-s ub i.c ados nn otros emplazamien­

tOG qo )(nilf i c tm , to nd í e ndo .1 fil'/Drecer un a rno j o r ccmprensi ón de la reali­

d a d dr> ctH~TI Y la Jdent í fJcélción (1('1 I'PT!10n.l1 de la casa con la ro t a Li da-t

d r: ~;II~, ..lrjr- tf v os ,

- S.· f"llllilrií un sistema de planeaJniento para la CNEA, de carácter técnico y

a~¡"~;f)r, con pa r t Lc f pac í.ó n de "todas las unidades orgánicas y del personal,

qUE' se o s t a b Lec e r La en por lo menos dos niveles de decisión:

a) En el rn.H: al to nivel, presidencia y directorio.

b) 11 n i vo I de un Lda d orgánica u operativa.

l·: )(' 1 ('j cj l-' "'0nop,ylico del cont r o l :cadiosanitario y de licenciami ento de in5­

L,llilf'jl)f"'S nu c Lna r e s , en forma sepc.rada de la estructura que surja, recanen­

d a rid o q\lf? ,!l orq a n í.smo dE control sea implementado con dependencia directa

del f'EN ~, con pa r t a.c í.pac í.En de CNEl. y el poder legislativo.

s Je1 eJ e i () rronopó Lí.c o de a:(lIellas ii reas estratégicas de investigación, desa­

11'0110 y pr od ucc Lón en mat e r f a nuclear.
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; n t oq r a l

po Li t.f c aun illIU cI e a J', \,0 J

PI" E'>1j elP!I t ., ,

I',n" I'1'l'!WIVnr 1') poder (11.:! doc í s Lón que no ('(.nl'lOlnct.J 1<1 solución

'lu0 t ¡» l'p,~'1 "nln 1\' ro tlll!,,' r a r ln el I ni 5 del so c t o 1

de hl'ch)f~ e:nIlSJllliHlnn, Pfl qlle n<)lil;Jt:nJn(1~'¡ ,,1., !;Iil,

de "" í nnov a r f'II C'1 ár!'n, ha s t.» ~"n!'o I'J ¡"ln(1!1.,) He (!XI,;dol 1,)1" un a

en!:III(·!.11 n.

Sus t rn t ,'11 "1 r r j t e r í.o ex pun s t.o d:! mane r a j IIl.'.luivoca· los alltec\~d~ntes qUE' se

c.:iO:dll ;1 '·(1lll.jll-'t1ción:

a) I'loyecto d,' ces í ón de ),'1 operación del Complejo Minero Fab rLl San Rafael

il In emprc-no Nuclcar Hcndoza S. E.

b) 1:1 !.(~lnl}l~l·ilmcnto que surge del borrado de carta de intenelón suac r i p t a con

,·1 Ijlh.il'In(\ el(' In PcLa , de Córdoba, para la eonstrucdón d", tina p l.an t a de'

1.ib r í cac í ón de f ue n t e s se Lfada s de Cobalto fiO.

e) ¡{e'Solllclón N° 560/86 (PIJ\P).

d) I'r oync t o de formación de una socf.edad anónjm.1 con la Secretaría de Encr­

gíol, cuyo objeto es la oxpl ot ac í Bn de Ce nt.r a Le a Nucleares.
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ETAPA DE TRANSICION

l. INTRODUCCION

Hasta alcanzar la total reorganización de la CNEA y de todas las acti­
vidades conexas con el Sector Nuclear, los cambios deben ser planifica­
dos, graduales e integrados.

Esto conforma la etapa de transición que debe estar acompañada por:

a) Participación efectiva del personal en todos los niveles de decisión.

b) Formación de· recursos humanos para el nivel de conducción.

Se sugiere a la Presidencia de la CNEA, la conformación de una comisión
ad-hoc surgida del seno del COPI, cuya función sería colaborar en la im
plementación de las propuestas elevadas y asegurar una efectiva difusi6n
de la informació~, desde y hacia todo el personal de la CNEA.

Dicha comisión estaría constituída por Delegados al COPI, uno por cada
Centro de Trabajo de los elegidos por el personal, uno por cada organi­
zación gremial y asociaciones de trabajadores y representantes por la Ins
titución.

Esta Comisi6n cesará en sus funciones cuando los mecanismos de partlclpa
cian del personal elevados en esta propuesta, funcionen efectivamente.

Se hace necesario también instrumentar en forma urgente, mecanismos que
permitan un blanqueo de la estructura salarial y llevar las remuneracio-
nes básicas a niveles adecuados. .

2. TAREAS

a) Procurar que los grupos de planificaci6n, coordinación y control de
gestión que existan o que sea necesario crear en cada Sector, se in­
tegren con los mecanismos de participación contemplados en la propue~

ta del COPIo

b) Integrar un sistema administrativo ágil y competente con procedimien­
tos uniformes aplicables a las distintas áreas, con el empleo de téc­
nicas modernas.

c) Centralizar la información en un banco de datos con un relevamiento
integr~l de recursos, incluyendo entre otros, experiencias operati­
vas,desarrollo de programas y proyectos.

d) Implementar la optimización del aprovechamiento de los recursos hu­
manos con la adopción del esquema matricial donde sea posible.

e) Elaborar el marco jurídico apropiado que permita la implantación de
la estructura que surja de las propuestas elevadas por el COPIo
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f) Impulsar la aprobación de dicho marco jurídico por los Poderes Pú­
blicos que corresponda.

g) Adecuar los mecanismos administrativos de modo que permitan su in­
serción en la estructura definitiva.
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ANEXO 1

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL ORGANISMO A CREARSE COMO SOLUCIONo FINAL DE LA

REESTRUCTURACION

Autonomía en manéjo de presupuesto.

- Autonomía en el manejo de salarios, escalafón y plantel de acuerdo a pau­
tas establecidas por la Institución con participación de su personal.

- Conducción a través de un Directorio.

- Garantizar la participación del personal en forma horizontal y vertical en
todos los niveles de decisión, mediante un mecanismo apropiado.

- Efectivo control de gestión técnico, económico y administrativo a través
de un mecanismo adecuado, no solamente punitivo sino ademas inductivo ha­
cia una cultura diferente orientada a la responsabilidad de los funciona­
rios y a la realización de los objetivos.

- Rendición de cuentas en materia de contrataciones "a posteriori" ante el
organismo pertinente (Tribunal de Cuentas, étC.) a fin de agilizar trami­
tes administrativos y abaratar costos.

- Sistema administrativo agil y dinamico tendiente a simplificar y desburo­
cratizar procedimientos, orientado a menores tiempos y costos.

~ Implementar un sistema de adquisiciones de abastecimientos que plantee
claramente las responsabilid~des a diferentes niveles.
Esta responsabilidad debe ser proporcional a los montos de dichas adqui~

siciones con un mínimo por debajo del cual se contrate di~ectamente "ad
referendum" (y "a posteriori") de la autoridad competente.

Implementar un régimen transparente de ingreso, promociones, remuneracio­
nes y egreso.

Adecuado régimen estatutario de personal que garantice fojas de servicio
actualizadas, debido proceso administrativo (régimen disciplinario, cali­
ficación del personal, etc.).

- Ejercicio monopólico de las areas de investigación, desarrollo y produc­
ción,separando el control radiosanitario y de licenciamiento de instala­
ciones nucleares de la estructura que surja, recomendando que el Organis
mo de control sea implementado con dependencia directa del PEN y con par~

ticipación de: el Sector Nuclear y los Poderes Legislativos involucrados.

- Garantizar la capacitación de ingreso y permanente de todo el personal
durante su carrera.

Atribución plena para establecer y/o modificar su estructura operativa
de acuerdo a las necesidades y acorde a sus objetivos.

- Promover que el personal de los diferentes sectores técnicos realice, ade­
mas, estadías de trabajo en sectores afines ubicados en otros emplazamien­
tos geograficos, tendiendo a favorecer una mejor comprensión de la reali­
dad de CNEA y la identificación del personal de la casa con la totalidad
de sus objetivos.
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ANEXO Ir

IrI PLENARIO C.O.P.I.

MESAS: 1 - 2 - 3 - 8

TEMA: POLITICA DE INFORMACION

PARTICIPANTES:

APELLIDO Y NOMBRES

ADAMO, Adr i.ana

ARISMENDI, Raúl Guillermo

BADINO, Norma

GARCIA HUlDOBRO, Marcelo

GLUDOVATZ, Ricardo

KOROB, Ric ardo

VALENCIANO, Zunilda

CENTRO DE rrRABAJO

CASA MONROE

SEDE CENTRAL

C.A.B.

D.C.N.

ATCNEA

UPCN - IPQ

UPCN - IPQ

FIRMA
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POLITICA DE INFORMACION

Se requiere una política de información dj námica, a fin de satisfacer las

cambiantes necesidades en que estan inmersos los usuarios.

Al formularse la política de información, se debe concebir con so Luc í ones

pzác t í.ca s y posibles de aplicar a los medios existentes.

Damos a continuación las pautas de la política de r.nf o rmac í.ón , no siendo la

mismas una enunciación taxativa.

1. Interacción de las unidades de información:

Se hace indispensable que las unidades armonicen los aportes que realizan

al cí.r cuí.t.o , a fin de evitar la superposición de esfuerzos y de esta for­

ma se lncrementaria sensiblemente la eficiencia.

2. Mejora de los recursos documentarios:

Propiciar la adquisición de material de información científica en forma

conjunta por intermedio de las unidades de información cuya consecuencia

es el aumento de material de documentación que contaría la mEA ante el

mismo flujo financiero.

3. Optimización de la canunicación entre investigadores y tecnológos.

Se logrará a través de:

a) Creación de un banco de datos integrado por toda la información gene­

rada en y la que se esta generando en CNEA.

b ) Generación de un registro de proyectos a fin de eliminar la duplica­

ción de esfuerzos por desconocimiento de los mismos.

c) Un registro de personal científico-técnico para el conocimiento de sus

especialidades.

d ) Propiciando un registro de trabajo a encarar por investigadores a fin

de eliminar la duplicación de esfuerzos por desconocimiento de los au­

tores de los trabajos que se desarrollan.

4. Propiciar la concreción, optimización y ampliación de convenios de inter­

cambio de información y de servicios.

5. Dado que existen diversos sistemas de información, se requiere capacitar

al personal de información y usuarios, para el óptimo aprovechamiento del

mismo.
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A N E X O III

MESA: .3

MECANISMOS OPERATIVOS.

Se fonnará un sistema de planeamiento y contro~ para la CNEA, de carácter

r éc n.i c o y asesor. con parti.cipación de todas las unidades orgánicas y del

pe rsonal, que se establecerá en por lo menos dos niveles de deci si ó n ,

a) En el mas alto nivel, de presidencia y directori.o.

b) A ·nlvel de unidad orgánica u operativa.

e) Podrá tener niveles mas bajo, en caso de ser conveniente para las opera­

~ivas a desarrollarse.

d) Podrá r.nt.eqr ar un Ld ade s orgánicas u operativas pertenecientes a áreas

afines o de utili.zación de recursos ccmunes.

Su misión fundamental, será fonnular un plan general para la i nstituci ón pa­

ra eJ cono, medio y largo plazo, efectuar la canpatibilización general de

los ji s t i.nr.o s planes 'i programas de las distintas unidades orgánicas u ope­

r a t..i va s , tendiendo .3 su redimensionamiento en función de optimizar su ope-ra­

tividad y su i.ntegraci.ón a un si.stema general de planificación centraUzada

y ejecución descentralizada.

FUNCIO~'ES

a) La reaU.zación de estudios y diagnósticos generales o particulares.

b) La fonnulación de planes generales, de ordenamiento y utili zaci ón de re­

cursos, de proyectos especiales, programas de inversiones, establecer

sistemas y códigos de interrelación entre los dí.s t xnt.o s sectores, de

reorgani.zación o modificaciones orgánicas o estructurales, etc.

e) La canpatiblización de los disti.ntos planes y programas de las distintas

unidades orgánicas y/u operativas.

d ) Aprobará los planes y programas de las distintas unidades rrencionadas,

así cano las distintas etapas de proyectos y obras, ahora realizadas a

través del cursograma Resolución N° 604 y 605, también las licitaciones

de compras u obras, siempre que no corresponda a las facultades delegadas

a las unidades operativas con planes aprobados, ambos aspectos pe rrn í tirán

una efectiva reducción del tiempo insumido en el tratamiento de dichas

tramitaciones, y tambi.én un mas efectivo control de planes, proyectos,

costos, etc.

Este sistema se basa en evitar los aspectos negativos provocados por la fal­

. ta de vinculación entre los di s t í ntos emprendimientos, que generan supe rpo­

s i.c ao ries , gastos J.nútiles, baja uti.lización de f.ns t.e.Lac í.ones , equipos, y

tendiendo a la adecuada ut í.Lí.aac í ón de los recursos d.í.apo n í.b Le a de la C;EA.


